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RESOLUCIÒN Nº 0012-2025 

 

 Mediante el cual se DESIGNA al ciudadano: JESÚS MANUEL SALCEDO GUERRA, en el cargo

 GERENTE DE CONTRATOS Y PROYECTOS, Que en él se especifica. 

RESOLUCIÒN Nº 020-2024 

Mediante el cual se DESIGNA al ciudadano: AGUSTÍN FRANCISCO RIZALEZ JOVE, en el cargo

 DIRECTOR OPERATIVO de la JUNTA DIRECTIVA, Que en él se especifica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Barcelona, 23 de julio de 2025

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA DEPÓSITO LEGAL P.P. 1976607AN35 

AÑO MMXXV  MES VII NÚMERO (536) ORDINARIO 

Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 

 

Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 

que ella misma señale. 

Pc
Texto tecleado
Mediante  el  cual  se  PUBLICA  la  ESTRUCTURA ORGANIZATIVA,  aprobada  por  la  Junta  
Directiva  de PROANZOATEGUI, S.A., que en él se especifica. 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUl 

PROANZOÁTEGUI 
DESPACHO DE PRESIDENCIA DE PROANZOÁTEGUI 

RESOLUCION N" 0012-2025- 

El Ciudadano JESUS MARIA FIGUERA GONZALEZ, titular de la cecuta de 1dent1dad 
N" \1-13.476.317 con RIF pe�onal N" V13476317-6 en su cond1c1ón de Presidente de 
PROANZOATEGUI, S.A., designado mediante Acta de Asamblea general extraord1nana de 
acaomstas de fecha 12 de Agosto del al'io 2024, ba10 el tomo 89-A. N" 11,. En uso de las 
facultades que me confieren para la firma de éste ccmratc de trabajo y quien en lo 
sucesivo y para todos los efectos denvados del mismo. se denommará 
PROANZOÁTEGUI, S.A., con RIF gubernamental N• G-20016716-5, registrada en fecha 08 
de abnl de 2022, baJO el N'126, Tomo 5-A RM3ROBAR, ante el Registro Merc.mt1I Tercero del 
Estado Anzoategu, 

CONSIDERANDO 

Que PROANZOÁTEGUI, S.A., fue creado con carácter de Instituto Autónomo, por lo 
que goza de autonomía orgánica, furmonal y aommetrenva, dentro de los térrmnos que 
establece el decreto de su creaCl6n, lo que s1gmfica que puede adoptar la estructura 
orqarnaenva que sea necesaria para el cumphm1ento de sus funet0nes, sin más requ1srtos que 
el a1ustar su actuación al p,,nc1p10 de legalidad y en consecuencia producir la normawa y actos 
pemoernes al efecto 

CONSIDERANDO 

Que PROANZOÁTEGUI, S.A, actuará baJo la responsabilidad y d1recc1ón del 
01rectono, el cual será presidido por su Presidente 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Presidente del o,rectono cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
Republ1ca Bol1vamma de Venezuela la Constrtuci6n del estado Anzoátegui. los estatutos de 
Proanzoátegu1. demás leyes y garantizar a través de la Estructura Organizativa de la ,nstrtución 
el alcance de los mecanismos admm1strat1vos. a los fines de lograr una gestión admm1strat1va 
eficiente y eficaz de los ingresos. gastos y bienes de la misma 

CONSIDERANDO 

Que corresponde al Presidente del ürrectono. designar y remover al personal de 
PROANZOÁTEGUI, S.A., fiJar sus funciones y responsabilidades As1 mismo. �Jar sus 
respectivas remuneraciones y demás compensaciones salanales, previa aprobac6n del 
arectonc 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Estatuto de la Función Púbhca, en su articulo 19 establece "Los 
runcorence o tunconenas de la Admm1straCl6n Publica serán de carrera o de Libre 
N0111bramlento y Remoción. ( ) serán funcionanos de libre nombram�nto y rem0C16n 
aquellos que son nombrados y removidos libremente de sus cargos sin otras nmeecenee que 
1(15 establecidas en esta Ley" 

CONSIDERANDO 

Que el amcuto 20 eiusdem prevé "Los funcionarios o rurcronenae públicos da libre 
Nombrl1mlen10 y Remoción podnlln ocupar cargos de alto mvel o de confianza " 
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CONSIDERANDO 

Que los func,onanos o fu11C1onanas de Control Fiscal Interno tienen entre sus 
funcmnes, el e¡erc1c10 de control, el cual comprende la v191lanc,a, mspeccén y f1scalazaa6n, de 
las dependencias y órganos su1etos a su controj, siendo la naturaleza de sus cargos de Libre 
Nombramiento y Remoción y por ende de Confianza, segun lo establecido en la Ley del 
Estatuto de la Función Pública 

CONSIDERANDO 

Que el cargo de GERENTE DE CONTRATOS Y PROYECTOS, eeta mciu,do en la 
relación de cargos del Presupuesto de Ingresos y Gastos de PROANZOÁTEGUI, S.A., 
cortesponchente al (!jllrctCIO económico ñnancere 2025 

CONSIDERANDO 

Que le C,udadal'lO JESUS MANUEL SALCEDO GUERRA, Mular de la cédula de 
identidad Nº V-22.878.043, cumple con el perfil pera e¡ercer el cargo de GERENTE DE 
CONTRATOS Y PROYECTOS, de esta Institución ' 

RESUELVE 

PRIMERO: Se Desrgna en el cargo de GERENTE DE CONTRATOS Y PROYECTOS, a 
partir del quince (15) de julio del 2025 al ciudadano JESUS MANUEL SALCEDO 
GUERRA, venezolano, mayor de edad. de este domicilio y titular de la cédula de iden!Jdad Nº 
V-22.878.043, en caracter de TITULAR adscnto a la Presidencia de PROANZOÁTEGUI, S.A., 
considerado personal de CONFIANZA y por ende DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN, de conformidad con lo establecido en los artlculos 19 y 21 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pubhca 

SEGUNDO; Los actos y documentoos ermncos y firmados de de conformidad con 
esta Resojuoon deben 1nd1car seguidamente ba¡o la firma de la ciudadana designada, la fecha 
numero de Resolucion y Gacela Of,c1al donde haya sido publtc.Jldo. 

TERCERO: El Ciudadano desrgnado antes de tomar ccsencn de su cargo debera 
presentar Juramento de cumphr la Const1tlK:lon de la Republ1ca Bohvanana de Venezuela 
Const1tuc,on del Estado An.zoategu1. las leyes, los deberes inherentes el cargo y rendir cuentas 
del m,smo en los temimos y condiciones que determina la Ley. 

CUARTO; La presente Resolucen entrara en vigencia a partir de su pubhcacion en 
Gaceta Oficial de la Gobemac,on del Estado Anzoategu1. de conformidad con lo establecido en 
el articulo 72 de la Ley Organ1ca de Prooed,miantos Adm1mstrat1vo sentrar y deroga cualquier 
Resolución de designación en este cargo antenor a esta. y entrará en vrgenoa a partir del 
quince {15) del mes de Julio del ano 2025 

QUINTO: Not1fiquese de la presente Resolución al interesado. de conformidad con lo 
establecido en los artículos 73, 75, y 76 de la Ley Orgánica de Prcceomuemoe Admm1strat1vos 

Dado, firmado y sellado en el Oespacho de Presidencia de PROANZOÁTEGUI, S.A., a 
los quince (15) d1a del mes de rr ano 2025 Comunlquese � publíquese 

, f�iAN-Z'o�T*E� s.A. �-J.,,1.-1.A. 
�.G-20016716-S 

-ó,:J� �ria FJ:; .. Go!IÜlez p RES l D = U C I A 
Prnldanle de PRO,U,IZOA'TEG"Ul S.A Según Acta d<I ,.,._mblea General 

Extraon:l•nana de acc10111S1as, de fecha 12 de agosto de 2024. tomo 89-A, número 11 
Jefe Del Gabinet, Econormco Productivo. Gobe<nación Del E5taoo Anzoategu1 

Decreto N-90. de fecha 09 de agosto de 2024 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI 

PROANZOÁTEGUI 
DESPACHO DE PRESIDENCIA DE PROANZOÁTEGUI 

RESOLUCION Nº 020-2024 

El Ciudadano JESUS MARIA FIGUERA GONZALEZ, titular de la cedula de 
identidad Nº V-13.475.317, con RIF personal Nº V13475317-6 en su condición de 

Presidente de PROANZOATEGUI, S.A., designado mediante Acta de Asamblea 

general extraordinaria de accionistas de fecha 12 de Agosto del ano 2024, bajo el tomo 
ag.A_ Nº 11. En uso de las facultades que me confieren para la firma de éste 
Contrato de trabajo y quien en lo sucesivo y para todos los efectos derivados 

del mismo, se denominará PROANZOÁTEGUI, S.A., con RIF gubernamental Nº 
G-20016716-5, registrada en fecha 08 de abril de 2022, ba¡o el Nº126, Tomo 5-A 
RMJROBAR, ante el Registro Mercantil Tercero del Estado Anzoatequr 

CONSIDERANDO 

Que PROANZOÁTEGUI, S.A., fue creado con carácter de Instituto Autónomo, 
por lo que goza de autonomía orgánica, funcional y adrmmstranva, dentro de los 

términos que establece el decreto de su creación, lo que s1grnf1ca que puede adoptar la 
estructura orqaorzatrva que sea necesana para el cumplimiento de sus funciones, sin 

más reqinsucs que el ajustar su actuación al prmcjpto de legalidad y en consecuencia 
producir la normativa y actos pertinentes al efecto 

CONSIDERANDO 

Que PROANZOÁTEGUI, S.A., actuará ba¡o la responsabilidad y dirección del 
Directorio, el cual será oresmoc por su Presidente 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Presidente del Directorio cumplir y hacer cumplir la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. la Constitución del estado 
Anzcátequr los estatutos de Proanzoátequt demás leyes y garantizar a través de la 
Estructura Organizativa de la msteución el alcance de los mecanismos eormrusfrenvce, 
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a los fines de lograr una gestión aormneirenva encente y eficaz de los ingresos, 

gastos y bienes de la misma 

CONSIDERANDO 

Que corresponde al Presidente del Directorio. designar y remover al personal de 

PROANZOÁTEGUI, S A., f11ar sus funciones y responsabilidades Así mismo, flJar sus 

respectivas remuneraciones y demás compensaciones salariales. previa aprobación 

de\ Directorio 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Estatuto de la Función Pública, en su articulo 19 establece "Los 

rooconenos o funcionarias de la Adrrumstración Pública serán de carrera o de Ubre 

Nombramíento y Remoción. ( ) Serán funcionarios de hbre nombramiento y 

remoción aquellos que son nombrados y removidos libremente de sus cargos sin otras 

tcutecones que las establecidas en esta Ley" 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 20 ejusoem prevé "Los funcionarios o funcionarias públicos de 

libre Nombramíento y Remoción podrán ocupar cargos de alto nivel o de 

confianza " 

CONSIDERANDO 

Que los funcionarios o funcionarias de Control Fiscal Interno, tienen entre sus 

funciones, el ejerciere de control, el cual comprende la vqueoca inspección y 

fiscenzacrón, de las dependencias y órganos sojetos a su control. siendo la naturaleza 

de sus cargos de Libre Nombramiento y Remoción y por ende de Confianza, segun 

lo establecido en la Ley del Estatuto de la Función Pública 

CONSIDERANDO 

Que el Ciudadano AGUSTIN FRANCISCO RIZALEZ JOVE, titular de la cédula 

de identidad Nro. V-19.496.665, cumple con el perfil para ejercer el cargo de 

DIRECTOR OPERATIVO, de esta tnstnuoón 

CONSIDERANDO 

Que la cláusula DÉCIMO PRIMERA del Acta ccnsntunva de mal empresa 

PROANZOATEGUI S.A , estable que el presidente podrá nombrar directores y un 
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- • .. 1 

secretario, éste ultimo para los actos de Junta cnecuva para la operatividad dinámica 

de la empresa 

RESUELVE 

PRIMERO: Se Designa al ciudadano AGUSTIN FRANCISCO RIZALEZ JOVE. 

venezolano. mayor de edad, de este cormcjc y tllular de la cédula de «íenndac Nº V- 

19.496.665, como DIRECTOR OPERATIVO de la JUNTA DIRECTIVA de la empresa, 

a partir del vemnnes (23) de diciembre del 2024 considerado personal de 

CONFIANZA y por ende DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN, de conformidad 

con lo establecKlo en los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública 

SEGUNDO: Los actos y documentoos emitidos y firmados de conformidad con 

esta Resoiucion deben indicar seguidamente baJO la firma del ciudadano designado. la 

fecha, numero de Resolucrcn y Gaceta oñcar donde haya sdc publicado. 

TERCERO: El ciudadano designado antes de tomar posesión de su cargo 

debera presentar Juramento de cumplir la ccosmuccn de la Repubhca Bolivariana de 

Venezuela Consutocron del Estado Anzoategu1, las leyes. los deberes inherentes al 

cargo y rendir cuentas del mismo en los terrmnos y ccnoic.ones que determina la Ley. 

CUARTO: La presente aesoiucon entrara en v1genc1a a partir de su 

pubhcac.on en Gaceta Oficial de la ccceroacce del Estado Anzoatequt. de 

conformidad con lo establecido en el articulo 72 de la Ley Orqaruce de Proced1m1entos 

Adm1nistrat1vo eentrar y deroga cualquier Resolución de cesqnacon en este cargo 

anterior a esta 

QUINTO: Nonñquese de la presente Resolución al interesado. de conformidad 

con lo establecido en los amcutos 73, 75. y 76 de la Ley Orgánica de Prccedmuentos 

Acmmetreuvos 

1 

r C, i. ii�o¿T,.E� SA 
/ ,,,.-:;" Rlf G20016716-5 / � /1� pRE'slDE'NCIA 

Dr. Jesús ria,Figuera Gonzá z 
Presidente de PROANZOATE Ul S.A Según Acta de Asamblea General 

Exíraordjnana de acciomstas, de fecha 12 de agosto de 2024, tomo 89-A. número 11 
Jefe Del Gabinete Eccnómrco Productivo, Gobernación Del Estado Anzoáteqtn 

Decreto N-90, de fecha 09 de agosto de 2024 

Dado, firmado y sellado en el Despacho de Presidencia de PROANZOÁTEGUI, 

S.A., a los vemutres (23) dras del mes de diciembre del ano 2024 Comuníquese y 

publiquese 
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